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CONSTANCIA:  

 

En la fecha paso las presentes diligencias a Despacho de la señora Juez, le ruego favor 

proveer de conformidad. 

 

Tuluá, Febrero 9 de 2022. 

 

 

 

 

ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 

Secretario 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá, Febrero nueve (09) de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0156 

EXPEDIENTE RADICADO N° 2020-0177 

 

                      Visto el informe secretarial que antecede, la petición incoada por el apoderado 

judicial de la demandada, señora YISSEL BUITRAGO LLANO, en la cual refiriere que las 

Cuentas de Nómina Nº 910-0200480060 y N° 353-0200256746 del Banco BBVA Colombia SA., 

y que figuran a nombre de su poderdante, son utilizadas para recibir sumas de dinero 

consignadas por la UCEVA y que por lo tanto están exentas de embargo; pues bien, 

verificadas las piezas procesales obrantes en el expediente electrónico, dejadas en 

conocimiento de la entidad demandante sin que se pronunciaran al respecto, este Despacho 

accederá a la solicitud y ordenará oficiar al Gerente del BANCO BBVA COLOMBIA S.A., 

para que de manera inmediata, proceda a desembargar las referidas cuentas bancarias, 

debiéndose igualmente hacer devolución de las sumas retenidas y sus intereses, si no hubiesen 

sido dejadas a disposición de esta agencia judicial.  

 

En consecuencia el Juzgado Quinto Civil Municipal de Tuluá V, 

 

RESUELVE: 

 

1º) DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar ordenada por este 

Estrado Judicial a través del Interlocutorio N° 0871 de agosto 12 de 2020 y exclusivamente 

sobre las susodichas Cuentas de Nómina 910-0200480060 y 353-0200256746  del BANCO 

BBVA COLOMBIA S.A. –Sucursal Tuluá 910-.  

 

2º) OFICIAR por Secretaría con destino al Gerente del BANCO BBVA 

COLOMBIA S.A. –Sucursal Tuluá 910-, para que de manera inmediata, proceda a 

desembargar las Cuentas de Nómina 910-0200480060 y N° 353-0200256746, las cuales 

figuran a nombre de la señora YISSEL BUITRAGO LLANO con CC N° 1.116.235.290, 

debiéndose igualmente hacer devolución de las sumas retenidas y sus intereses, si no hubiesen 

sido dejadas a disposición de esta agencia judicial. 

 

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 


